En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del día veintinueve de noviembre de dos mil doce. ANTE MÍ, LEONARDO MARCELO MEJIA MARTÍNEZ, Notario de este domicilio, comparecen los señores  ALFREDO ALBERTO VASQUEZ OSEGUEDA, de cincuenta y seis años de edad, empleado, de este domicilio de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno siete dos cero cero nueve cinco-cuatro; MARIA JOSEFINA GONZALES RAMIREZ, de cuarenta y siete años de edad, visitador médico, del domicilio de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por su número de Documento Único de Identidad cero dos seis cinco cinco cero cinco cuatro-cuatro,   y  ME DICEN: Que tal como se comprueba con la Certificación de la Partida de Nacimiento número cuatrocientos sesenta y uno , folio cuatrocientos sesenta y tres, que el Libro de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador,  llevo en el año de mil novecientos noventa y seis, son padres de la menor HELLEN ALEJANDRA VASQUEZ GONZALES, de diecisiete años de edad, estudiante y del domicilio de San Salvador; portadora de su Pasaporte número A cinco cero uno cero dos siete nueve ocho, el cual vence el día diecisiete de Noviembre de dos mil diecisiete. Que por este medio AUTORIZA, para que su hija HELLEN ALEJANDRA VASQUEZ GONZALES,, de las generales antes expresadas y portadora de su pasaporte antes relacionado, pueda salir del país acompañado del señor ANIBAL ARMANDO AVENDAÑO RODRIGUEZ, de cincuenta y un años de edad, empleado, del domicilio de Santa Tecla departamento de la Libertad, portador de su Documento Único de Identidad, número cero dos ocho nueve cuatro dos cuatro dos-cero, con fecha de vencimiento el veinte de abril de dos mil dieciocho, para que pueda salir de nuestro país con destino a la Ciudad de Bogotá, Republica Colombia, y pueda participar en un campamento panamericano organizado por la asociación Scout de Colombia, el presente permiso es por el periodo de quince  días a partir del tres de enero de dos mil trece. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil y leída que se la hube todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, me manifiesta que está redactada conforme a su voluntad, ratifica su contenido y  firma conmigo. DOY FE.  		  
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